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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), noviembre veinticuatro (24) del año dos mil veintidós (2.022). 
 

 

Radicación: 761093110002-2022-00087-00 

Auto No. 1202 

 

 

Se recibió pronunciamiento emitido por el honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga - Sala Civil Familia, corporación que en mediante providencia del 15 de 

noviembre del año que corre revocó el auto No.822 del 1º de septiembre de 2022 proferida en 

primera instancia por este despacho. 

 

Así las cosas, OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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